

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06659/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX  XXXXXX XXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00032/TONANI/IP/2022 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Tonanitla, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk108033952][bookmark: _Hlk112257830]“por mis derechos constitucionales de conocer el actuar de la dependencia municipal y saber en que se gastan los recursos municipales, solicito SABER en cuanto haciende en monto de recursos que se gastan en Sueldos, gratificaciones en todas dependencias publicas municipales, AYUNTAMIENTO, SISTEMA DIF E IMCUFIDET, asi como saber nombre, cargo y sueldo bruto y neto da cada uns de los servidores publicos de estas dependencias “.  (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2.  Respuesta. Con fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

[bookmark: _Hlk110448228]“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:”. (Sic)

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta lo que se describe a continuación:
[bookmark: _Hlk112279262]
· Reporte de nómina de la primera quincena de abril de dos mil veintidós, en formato Excel, del Sistema Municipal DIF, que contiene la siguiente información:

[image: ]

· Oficio número DG/IMCUFIDE/46/2022, de fecha veinte de abril de dos mil veintidós, signado por el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, mediante el cual refiere que se adjunta la información solicitada, para ello anexó lo siguiente: 
[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

· Oficio número TRANSP/TON/182/2022 de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, mediante el cual informa que la solicitud de información fue turnada al IMCUFIDET, SMDIF y la Tesorería Municipal, quienes a su vez entregaron la información a través de diversos oficios. 

· Oficio número TM/TON/179/2022, de fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, signado por la Tesorera Municipal mediante el cual remite una lista en la que se advierte la siguiente información:

[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente con confianza media]

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la Solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“respuesta de solicitud 00032/TONANI/IP/2022”. (Sic)

b) Motivos de inconformidad.

[bookmark: _Hlk110450471]“Por mis derechos constitucionales de conocer el actuar de la dependencia municipal y según la información publica que me hicieron llegar bajo el oficio TRANSP/TON/182/2022 donde me indican los sueldos de la administración pública municipal al encontrar inconsistencias con los nombres y cargos de los servidores públicos sirvan informar cómo se realiza la tabulación para el pago de sueldos ya que veo que son varios directores y/o coordinadores tienen un sueldo neto de entre $5000.00 y $7500.00 y en oficio que signa la tesorera municipal con numero TM/TON/179/2022 donde enlista cada una de los sueldos asi como cargos no me queda claro por qué la que enlista con el numero 115 como asistente tiene un sueldo de $7000.00 superior a personal con cargo de Coordinación y dirección quedando así con gran incongruencia. Al igual pido me informe del enlistado en el numero 122 como cargo de conserje y con un sueldo de $4000, en este caso preciso solicitar se me informe donde está adscrito de cual dependencia administrativas del ayuntamiento, horarios laboral, así como las lista de chequeo de entradas y salidas desde su ingreso a la fecha que se me notifique la respuesta de solicitud, el mismo caso de la que se encuentra en lista con el números 142, 143 y 144 con el cargos de asesores, informe donde está adscrito de las dependencias administrativas del ayuntamiento, horarios laboral, así como las lista de chequeo de entradas y salidas desde su ingreso a la fecha que se me notifique la respuesta de solicitud. Se adjunta el oficio recibido en la contestación a la solicitud 00032/TONANI/IP/2022 para corroborar dicha información otorgada Aclarando que en las causas por el cual se pide el recurso de revision es por INCONSISTENCIAS y no hat alguna opcion asi que solo se pone para cumplir con el requisisto”. (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06659/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones e Informe Justificado: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la Recurrente no realizó manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha siete de mayo de dos mil veintidós, rindió su informe justificado, el cual se describe a continuación:

· [bookmark: _Hlk110449116]Oficio número TM/TON/194/2022, signado por la Tesorera Municipal, mediante el cual informa que, en atención a la solicitud de información se dio respuesta a la misma, no obstante, se advierte que el Recurso de Revisión de la solicitante, se extiende a una nueva solicitud de información y;
· Oficio de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que la Tesorera Municipal ya ha dado contestación al agravio del que se adolece la particular, por lo que solicita sobreseer el Recurso de Revisión.

El informe justificado se hizo del conocimiento del Particular el quince de junio de dos mil veintidós. 

7.- Ampliación de plazo: El once de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8.- Cierre de instrucción. En fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el veinticinco de abril de dos mil veintidós, mientras que el Recurso de Revisión se interpuso el veinticinco de abril de dos mil veintidós, esto es, el mismo día en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
 
Finalmente, se advierte que, según lo manifestado por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, el Sujeto Obligado fue deficiente en la respuesta que proporcionó, lo que se encuentra ligado con la fracción XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, objeto del presente estudio, se circunscribe en determinar si los agravios hechos valer por la Solicitante actualizan alguna causal de procedencia o, de ser el caso, sobreseer el presente Recurso de Revisión. 

[bookmark: _Hlk107933378]TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento. Previo al análisis de las actuaciones que integran el expediente electrónico, es importante precisar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, de conformidad con lo que establece el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la literalidad establece lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

En ese sentido, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea porque el Sujeto Obligado la generó o, porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y, por consiguiente, la administra y posee. 

Una vez dicho lo anterior, resulta necesario recordar que la pretensión de la Particular es obtener lo siguiente: 

· El monto de los recursos públicos que se erogan por concepto de sueldos y gratificaciones en el Ayuntamiento, Sistema Municipal DIF e Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y;
· El nombre, cargo y sueldo bruto y neto de cada uno de los servidores públicos adscritos a estas dependencias. 

[bookmark: _Hlk112280631]En atención a ello, el Sujeto Obligado en respuesta remitió diversas listas que contienen el nombre, cargo, sueldo de los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal DIF, al Ayuntamiento y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, sin embargo, la Particular mediante Recurso de Revisión realizó diversas manifestaciones, que versan en lo siguiente: 

“…al encontrar inconsistencias con los nombres y cargos de los servidores públicos sirvan informar cómo se realiza la tabulación para el pago de sueldos ya que veo que son varios directores y/o coordinadores tienen un sueldo neto de entre $5000.00 y $7500.00 y en oficio que signa la tesorera municipal con numero TM/TON/179/2022 donde enlista cada una de los sueldos asi como cargos no me queda claro por qué la que enlista con el numero 115 como asistente tiene un sueldo de $7000.00 superior a personal con cargo de Coordinación y dirección quedando así con gran incongruencia. Al igual pido me informe del enlistado en el numero 122 como cargo de conserje y con un sueldo de $4000, en este caso preciso solicitar se me informe donde está adscrito de cual dependencia administrativas del ayuntamiento, horarios laboral, así como las lista de chequeo de entradas y salidas desde su ingreso a la fecha que se me notifique la respuesta de solicitud, el mismo caso de la que se encuentra en lista con el números 142, 143 y 144 con el cargos de asesores, informe donde está adscrito de las dependencias administrativas del ayuntamiento, horarios laboral, así como las lista de chequeo de entradas y salidas desde su ingreso a la fecha que se me notifique la respuesta de solicitud. Se adjunta el oficio recibido en la contestación a la solicitud 00032/TONANI/IP/2022 para corroborar dicha información otorgada Aclarando que en las causas por el cual se pide el recurso de revision es por INCONSISTENCIAS y no hat alguna opcion asi que solo se pone para cumplir con el requisito” (Sic)

De lo anterior, se advierte que la ahora Recurrente se inconformó porque a su dicho existen inconsistencias en la información enviada por el Sujeto Obligado, por lo que, por un lado, le solicita diversas aclaraciones y por otro, le solicita que le proporcione información relativa a los horarios laborales y, las entradas y salidas de servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, así como, cómo se realiza la tabulación de sueldos. 

Es así que, se logra apreciar que parte de las razones o motivos de inconformidad se tratan de manifestaciones subjetivas e interrogante vertidas por la Particular, por lo que, la entrega de una razón o razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la Ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, pues refiere que existen inconsistencias por lo que requiere diversas aclaraciones. 
Además, es de señalar al particular que, al haber un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, específicamente del servidor público habilitado competente, respecto del requerimiento de información, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo proporcionado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, por tanto, el punto en estudio, se tiene por satisfecho.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Bajo lo previo, es evidente que el motivo de inconformidad que se analiza es improcedente, al garantizarse lo previsto en los artículos 4, 12 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia en la Entidad, que son de la literalidad siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
...
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
...
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”

Por otro lado, es importante mencionar que del análisis realizado a la solicitud de información planteada por la Recurrente, se obtuvo que esta únicamente solicitó lo relativo a:

· Monto de recursos erogados por concepto de sueldos y gratificaciones del Ayuntamiento, SMDIF e IMCUFIDET y;
· Nombre, cargo y sueldo bruto y neto de los servidores públicos adscritos a las mismas.

No así, información relativa a áreas de adscripción, horarios laborales y a las entradas y salidas de los servidores públicos, ni la forma en la que se realiza la tabulación de sueldos, tal como se advierte en su Recurso de Revisión: 

“…sirvan informar cómo se realiza la tabulación para el pago de sueldos ….lista de chequeo de entradas y salidas desde su ingreso a la fecha que se me notifique la respuesta de solicitud, el mismo caso de la que se encuentra en lista con el números 142, 143 y 144 con el cargos de asesores, informe donde está adscrito de las dependencias administrativas del ayuntamiento, horarios laboral, así como las lista de chequeo de entradas y salidas desde su ingreso a la fecha que se me notifique la respuesta de solicitud…”

Es por ello que, cabe hacer mención que el sistema de medios de impugnación se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los cuales deben tener relación directa con el acto de autoridad que los motiva. 

En materia de transparencia, los motivos de inconformidad deben versar sobre la información que los sujetos obligados pusieron a disposición de los particulares o bien, respecto de la negativa de entrega de esta. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el sujeto obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un pronunciamiento. 

En ese sentido, cabe destacar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en su artículo 192 fracción IV, lo siguiente: 

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

De tal manera que, la Ley en la materia precisa en su fracción VII del artículo 191, las causales de improcedencia, las cuales son las siguientes: 

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos
…

De lo anterior, se tiene que la Ley en la materia contempla que en los casos en que, a través del Recurso de Revisión, se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y, por consiguiente, se debe sobreseer y desechar el Recurso de Revisión, tal como lo establecen la fracción IV del artículo 192 y el artículo 191, fracción VII que a la letra precisa;

Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 01/17 emitido por el Órgano Garante Nacional que establece que: 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Sin embargo, no está por demás señalar que se dejan a salvo los derechos de la Particular para que presente una nueva solicitud de información con la finalidad de que solicite aquello que a su derecho convenga. 

Es así que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06659/INFOEM/IP/RR/2022 por improcedente en términos del artículo 192, fracción IV, en relación con la fracción VII del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


[image: ]
	Recurso de Revisión:
	06659/INFOEM/IP/RR/2022. 

	Recurrente:


	XXXXXXX  XXXXXX XXX

	Sujeto obligado:

	Ayuntamiento de Tonanitla

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña.



	Recurso de Revisión:
	06659/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Tonanitla

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


[image: ]	

Página 1 de 22

Página 21 de 22



image3.png
oL

2020040

14,0000





image1.png
REPORTE DE NOMINA PRIMERA QUINCENA DE ABRIL 2022 SMDIF TONANITLA.

NOMBRE

CARGO

TOTAL PERCEP.

TOTAL DEDUCIBLE

NETO





image2.png
PROSUPUESTO DEL IMCUFIDET

$45,000

NOMBRE PUESTO
C.DOROTEO RODRIGUEZ ORTIZ DIRECTOR,
LIC. KARINA RAMIREZ CHAVARRIA o0
ALONDRA ABIGAIL MARTINES apov0
DELGADO.
CJORGE EDUARDO PARADA  MANTENIMENTO

MEZDEZ

'SUELDO NETO.
$6,000
N/A
N/A

NA

SUELDO BRUTO
57,9500
WA
WA

WA

GRATIFICACION
WA
$3,500
$2,000

$3,000




image4.png
st o Tamparenci Accare s lormacion Pty




